
CONVENIO DE COLABORACIÓN CULTURAL ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y LA AGRUPACION DE COFRADIAS Y

HERMANDADES DE JAEN

En la ciudad de Jaén, siendo el día treinta de enero de dos mü trece.

REUNIDOS

, Iltmo. Sr. D. José Enrique Fernández de Moya Romero, ALCALDE- 
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

Sr. D. José Paulano Martínez, en calidad de Presidente de la Agrupación de 
Cofradías y Hermandades de Jaén.

Actuando en función de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y 
recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente CONVENIO, y a
tal efecto, libremente

EXPONEN

Que el Excmo. Ayuntamiento de Jaén entre sus fines contempla el apoyo de la 
cultura y del turismo de la ciudad, y en su empeño por ofrecer a los ciudadanos/as una 
oferta variada de servicios considera necesario auspiciar el impulso de la Semana Santa 
de Jaén, en su doble vertiente cultural y religiosa, ya que es la mas importante 
expresión de cultura popular en la ciudad de Jaén, que consigue traer de forma 
multitudinaria al turismo provincial, regional, nacional y cada vez mas internacional. Se 
trata por tanto de una festividad que da un extraordinario impulso económico y 
turístico a la ciudad de Jaén.

Que la Agrupación de Cofradías y Hermandades de la Ciudad de Jaén,
constituye el organismo aglutinador y coordinador de la Semana Santa de Jaén, siendo 
el interlocutor legítimo'en asuntos de interés común para el conjunto. Por ello y dada la 
dimensión social de las Cofradías en cuanto testimonio y realidad de la practica 
asociativa de la comunidad, entorno al hecho religioso, dentro de un marco “e 
convivencia, participación y de contribución al mayor y mejor realce de la ciudad de
Jaén.
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ESTIPULACIONES

Exorno. Ayunfamiento d^Jaén Aen °bj<7 I?arco de colaboración entre el 
Ciudad de Jaén, p“a la ejecución del „g~°a de C°fradíaS y Saudades de la 
Semana Santa de Jaén, qile se concreterá^ntrem pr0fn°clon cultural y turística de la 
folleto turístico dedicad %£££%£ -

Cultura, se difundkáTn^todós^quéÍios01Ivent" C“nSelJsuados con el Patronato de 
Ayuntamiento, ^ entos tunsücos donde participe este

d“- aST1:ML‘c ¿aí" ' '■ «e"-*™ -e «fad», y 
conjuntamente el Cartel de Semana Sanm c,ompr°meten a Presentar oficial y /nternLional de Turismo que de la ^

de nueltra ciudad en facelebmción de fifse ^ co“promete a fomentar la participación 

sus edificios institucionales, difundirá la misí^e 77* 6ll° tratara de engalanar 
que participen activamente ¿n los actos ^e se deSar“ ^ ^ ‘°S ciudad— a

Cultura, '^rismo'^Patrimoni^Hktórico6 cok£, & ^ Patronato Municipal de
proyectos que la Agrupación de Cofradía Y ^°™entará aquellas actividades y
'supongan fomento /promocrónde^uttra ciudad6™3""^8 ^ Jaén proponga y ^

compromete a dff^ndkTalol^^^^ Hermandad de la Ciudad de Jaén, se
Ayuntamiento de Jaén como entidad colabaLdn “‘7 la colaboración del Excmo. 
promocionando y difundiendo eí nombre V la a™d7 “ qUe ésta se dé>

cuantos netos y eventos partícipe y organice dichaA^upación ’ AyUntanÜento 

Municipal

- Pregón Oficial de Semana Santa

' HSTeSÍ°nal ^ la COfradía dd Stm°' CriSt° de barcales (Cristo

PaTjesüsPZareZtmZs^s^ZZmoref^ * ^

Al^dríZatrZalLjZyslURoZríafmdla ^ Catalina de

' N7£lZsToZZ¡cd^nPrimÍtiVa’ ^ BUStre y Real Cp» *



" XST ^ ^ ^ altem°S Partiend° de ¡os compromisos

programación deiste. V Patnmomo bórico en Junción de la

de t ^ con dos meses
se cumplen los plazos se denegará por parte dH Cf Cltados' indicando que si no
de Música y/o la Coral Municipal torite Jn? Patronato la ceslón de Banda Municipal 
coordinen las fechas con las actívWmles^propias de^mismo. ^ ** ~

sean WulXs °*n“ S°1ÍCÍtudes *« -
debiendo de seguir los plazos Ltes m”ndotíd0s. ^ ° repercUsión ^cal,

Cultural Turismo y Patrimon^Histórico difundirá tn^u del. Patr01}at° Municipal de 

artelera todos los actos, programas actividad?? ? pagma Web’ redes sociales y 
ello es necesario que dicha A™c" ?P^te la Agrupación. Para , 
información motivo de publicación. Ut archivos informáticos toda la

Cultura,'Turismo y Pat¡^?S?ffi?tó?»^fodütaráTl ^ Patr°nato Municipal de 

Hermandades de Jaén los espacios escénicos d7 é?t ? Agrupación de Cofradías y 
siguientes (Teatro Darymeüa Teatro Infama estc dependientes con las condiciones
Casas Gemelas de Jabalcuz CaseS a"**0?0 de la Alameda,
de Cultura): tia Municipal Jaén Arena?', Salón Mudejar del Palacio

\ •
mencionados excepto el TeatoTnfMta^nor^u?1?0» m Í°?°S l0S esPacios antes
Agrupación de Cofradías y Hermandades d? rTT, tratado en el punto 8.2) a la
función de su importancia y repercusión en mi? t P,ara que ésta las administre en
cofradía dispondrá de un máximo dé dos fechas???!? CWdad’ considerando que cada
otra para el día del pregón oficial La Apnmn •j* A una P^^ble gala benéfica y
comunicará, también, con dos meses de ” ? C°/radías y Ht™dades de Jaén
si no se cumplen los plazos se denegará^ umí? Ti P ?* ^ reSerVa’ indicando que 
escénico. * aenegara por parte del Patronato la cesión del espacio

dteternmÍnada aCtÍV¡dad «*
sera asumido por la Hermandad o solicitante. 8 1 Tea r° Da^meUa> dicho coste

es de 1,475P00 6em. ^TlTÚ? Ti8?” 0rd“anzas Municipales en vigor ,
salón Mudéjqf inclüic(o el p4, es ¿ ^

año a la Agrupación de CofradíaT^H^mMdÍcTeTdé t Cedera dnC° fechas 31
administre en función de su importanciT???!??Lacludad de Jaén Para que ésta las 
totalmente gratuita será el Pregón de SemLí^W810” T aUestra ciudad. De forma 
Agrupación que será coíinancfado a „????^-S^ta y otro de hbre disposición de la 
Turismo y Patrimonio Histórico y la Aernna •1-gUaJes e"tre el Patronato de Cultura
ciudad de Jaén. Con relación a fa otrfs TeS °Wb ^ y «edades de la

a las otras tres fechas, ha de hacerse constar que los



producción nwes^iorp^^T^Sizacíón' d'^uña dT^ de autor y los gastos de 
cuenta de la Agrupación de Cofradías v Hermn ,a determinada actividad corren por 
organizadora de la misma, siguiendo los^r^üteíhabim 1*™ ° Cofradía/Hermandad 
casos por parte del Patronato al ámal oue h bi,tuales clue se «ahzan en estos
Cofradías y Hermandades de Jaén mmimi™ * 1 aPartado anterior, la Agrupación deasi ar - - - assus zrx
Mu»B al Sí™’

el Patront to el encargado de adJudicwTas defiSiv^iente.y 8'2’ ^ “ ÜltÍma instancia

organizador de la actividad vendrá obligado a establecer „„ i j 
Municipalj“Jaén Arena”S° ^ ^ ^ AUdÍt°rÍ° Municipal de la AIa™da y de la Sseta

dicho ™" ¡í,oCa*.í "Zt,” ™SpAoS‘nSfr" T ■b”01 1"
número de 500 personas. P aseos/sanitarios si el aforo supera el

El
autoprote

según aforo, tal ^cora^mwcfirLey^misVo^tó^ í!” T* empresa de vigüancii 
de Responsabilidad Civil de la actividad Sví °bhffdos a contratar un segur, 
civil del Excmo. Ayuntamiento no clra las Xrturas^ec SegUr0 f responsabd¡da< 
desarrolla, en último lugar el Patronato Mnn.vf í a n®ce,sanas en la actividad que s. 
Histórico será el encargado de reclamarlo a los org¿i2adoreíUra TUrÍSm° Y Patrimoni<

**

Cofradía/Hermandad organizadora pusiera^la^8 t ^ HT“dad" de daéa « 
actividad, dichas entradas deberán Jer visadaVy

o Cofradía/Hermandad or^i^adorí se^o aC1°n Cofradías y Hermandades de Jaén 
mismo estado en el que ^ 1&S “stala™nes en el
dc.«¡.™ „ mm, „«, p„du¿ao  ̂¿Thcta;¿°S«.dr“''cto*'

incluido. i..Era¡°S>.PUdí“S,u,S cualquier soporte o lorm.lo,

escénico deberá aparecer la siguiente leyenda- ^ eSlte & cesión de un espacio

Con el patrocinio de:

Excmo.
Ayuntamiento He Jaén

PATRONATO MUNICIPAL

k * A ... _

DE CULTURA, TURISMO Y FIESTAS
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Ciudad“;,\E¿co°yACsTorter t^’ - ^ de la Conc«**A de Seguridad 

Hermandades de Jaén ““ laQAgrupación de «dadlas y
conveniente la reunLprevideía^ Junta ^ $ *? efecto' se estima
organizar, coordinar y prever aquellas contineenrm^ ^ ^egundad Ciudadana para
se compromete en función de ln di j que pudieran producirse. Asimismode su servici0 a colaborar con las
años, de ía *”*• tendrá una vi^a d^ 4
partes firmantes comunicadas por escrito a la ^ denUncla P°T cualquiera de las 
sin petjuicio de los términos en que pueda darse po^

partes firman el preaente^ocumMiVpor’durilSdo0^ ^Pmeba de conformidad, las 
en el lugar y fecha indicadosenel^n^bezSnto " * “ SÓ1° efeCt° Y ten°r’

ILMO. SÍ?. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN

*3 - *V _
Fdo. D. Jos/Enrique Fernández de Moya Romero

AGRUPACION DE COFRADIAS Y
hermandades

lio Martínez


